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CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE 
CELEBRAN LA UNIVERSIDAD DE SONORA, A QUIEN SE DENOMINARÁ "LA UNISON", 
REPRESENTADA POR SU APODERADA GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, ORA. 
ROSA MARÍA MONTESINOS CISNEROS, V LA EMPRESA CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES 
FRAMAN S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", A TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, EL INGENIERO HUMBERTO GONZÁLEZ CRUZ, DE ACUERDO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES V CLAUSULAS: 

D E C L A R AC I O N E S  

PRIMERA.- "LA UNISON'1 DECLARA: 

A).� Que está legalmente constituida conforme a la Ley Orgánica Número 4, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora de fecha 26 de noviembre de 1991. 

B).· Que tiene su domicilio legal en Avenida Rosales y Blvd. Luis Encinas, Col. Centro, código postal 
83000 Hermosillo, Sonora. 

C).- Que la personalidad de la Dra. Rosa María Montesinos Cisneros, consta en la Escritura Pública 
número 13,333, volumen 137 de fecha 20 de junio de 2017, pasada ante la fé del Notario Público 
Número 01 de Hermosillo, Sonora, Lic. Carlos Aguilar Dfaz. 

D).· Que este contrato se adjudicó mediante procedimiento de licitación pública, y conforme a lo 
establecido en los artículos 51, 52 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, lo cual consta en el Acta de Fallo de 
la licitación Pública Estatal LPO·926011997-009-2018 de fecha 04 de septiernbre de 2018, emitida 
por el Dírector de Infraestructura y que se anexa al mismo. 

E). Que el monto de la obra se pagará con los recursos de Fondo de Aportaciones Múltiples 2018, 
autorizados por la Secretaría de Educación Pública, Subsecretaría de Educación Superior, en 
Oficio 511/2018.-0373, de fecha 16 de abril de 2018 e Ingresos Propios de la Universidad de 
Sonora. 

SEGUNDA.· "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

A).· 

B).-

Que acredita la existencia legal de la empresa "CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES 
FRAMAN, S.A. DE C.V." y su representación legal como Administrador Único, con la póliza 
número 2,391, del libro 1 de Sociedades Mercantiles, de fecha 28 de Junio de 20051 pasada 
ante la fé del Corredor Público Número 1, del Estado de Sonora, Lic. Salomón Griego García, 
debidamente inscrita en el Sistema de Gestión Registra 1, de la Sección Comercio, del Registro 
Público de la propiedad de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, con fecha 19 de Julio de 2005, 
bajo el Folio 34362-7. 

El lng. Humberto González Cruz declara ser mexicano y se identifica con Credencial para 
Votar expedida por el Instituto Federal Electoral, número de folio ........1......., y declara 
que sí llegare a cambiar de nacionalidad, se considerará como mexicano por cuanto al 
cumplimiento 
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